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R E A L CÉDULA 

Y SEÑORES D E L C O N S E J O , 

POR LA QUAL SE PRESCRIBEN LAS FORMALIDADES 
que han de observarse en la administración y gobier
no de los Pósitos Píos, y se establece que sus cuentas 
se remitan anualmente á la Contaduría general de 

Pósitos del Reyno ., con lo demás que se expresa. 

ANO 806. 

SEGOVIA EN L A IMPRENTA DE ESPINOSA. 




